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El objetivo de la ponencia es analizar la situación compleja que se ha presentado 
recientemente entre las competencias que tiene el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) frente a las correspondientes a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN). Desde la reforma electoral de 1996 se determinó que la 
competencia general del ámbito electoral sería del TEPJF que se instituyó en aquél 
año y que la SCJN solamente revisaría las acciones de inconstitucionalidad que se 
presentaran con motivo de cambios a las leyes electorales; la determinación anterior 
se mantuvo con las reformas electorales de 2008 y 2014.

Sin embargo, en 2022 en específico por las demandas sobre propaganda 
gubernamental, la SCJN ha comenzado a resolver sobre cuestiones electorales que, 
en principio, son competencia exclusiva del TEPJF. De hecho, en un asunto que 
involucra directamente a funcionarios ligados a la presidencia de la república, la SCJN 
admitió a trámite la Controversia Constitucional 21/2022, a fin de impedir que la 
Fiscalía General de la República (FGR) entregue la investigación que ha realizado 
respecto a funcionarios implicados en propaganda gubernamental a la Unidad Técnica 
de Fiscalización (UTC) del Instituto Nacional Electoral (INE) como había ordenado 
previamente la sentencia SUP-JE-03/2022 de Sala Superior del TEPJF.

Así, en la ponencia revisamos, primero, el concepto de conflicto entre cortes para 
explicar por qué nos referimos a una colisión de competencias. Luego estudiamos las 
competencias que las normas constitucionales estipulan para el SCJN y el TEPJF en 
cuestiones electorales. Posteriormente, analizamos la sentencia SUP-JE-03/2022 del 
TEPJF y en una ulterior sección analizamos la sentencia de la CC 21/2022 que se 
espera sea fallada por el pleno de la SCJN a más tardar en el otoño de este año. La 
última sección son las conclusiones de la ponencia.



